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I 

Llamada a lista. 

II 

Lectura y aprobación de las Actas números 11 y 12, correspon
cll.ien�es a las sesiones ordinarias de los .días martes 25 y jueves 27 

. de agosto, publicadas en la Gaceta número 44 del presente año. 

III 

Citación a los señores Ministros del Despacho y altos funcionarios 
del Estado. 

Señor- Ministro de Gobierno, doctor Humberto de la Calle Lomba na. 
· Citante: Honorable Senador Tibei·io Villarreal Ramos. 

i '.·1 ;:;¡·,¡w¡:-·;·¡"'-1 • 1 " '. :�··· ! � .¡¡¿. . � � .!t: 
Proposición número 21. 

. De conformidad con el ai·tículo 249 de la Ley 5lit de 1992, cítese al 
·señor Ministro de Gobierno, doctor .Humbertó de la Calle Lombiu1a, 
·.para la sesión ordinaria de la Corporación del día miércoles 2 de 
·septiembre de 1992, a la hora que señale la Mesa Directiva, con 
·el fin de que responda el siguiente cuestionario, inicialmente por 
escrito, dentro· de los ci:r¡.co días siguientes al recibo de la presente 

·citación y posteriormente, si se consi.dera, debidamente m�piiado, 
·en la sesión plenaria correspondiente en la fecha de cl.tación para 
·el ·ctebate respectivo: 

l. Nos informe si además de los contratos que, relacionó en 
anexo separado a la presente proposición, usted, o a la ofiéina 
de abogados "De la Calle, Escobar y Chemas", ubicada en 
la carrera 13 número 27-00, Edificio Bochica, Oficinas 704 y 
705, teléfonos 2S17188, de ésta ciudad -Santafé . de Bogo
tá-, según figura en el Directorio de Fax, tenía para diciem
bre de 1990 suscritos más contratos con entidades oficiales y 
semioficiales en que tenga participación el Estado Colom-
biano. 

· 

2. Nos informe qué contratos ha suscrito con el Estado en sus 
entidades oficiales y semioficiales o de economía mixta, con 

posterioridad al 21 de diciembre de 1990 y hasta la fecha, 
la ofiCina de abogados "De la Calle, Escobar y Chemas", in· 
dicando su cuantía, nombre de la entidad contratante y 
objeto, haciéndonos llegar fotocopias de los mismos, si a ello 
hubiere lugar, recurriendo al artículo 258 de la Ley 5� de 
1992, sf fuere necesario. 

· 

3. En razón de qué circunstancia y objeto el señor Ministro de 
Gobierno mantiene en vigencia una oficina particular y otra 
de abogados, según consta en ·los contratos suscritos cori el 
estabiecimiento público deL orden nacional "Caja de Retiro de 
las Fu.erza_s Militares", cuando lo mínimo y .por delicadeza, 
dada su alta investidura, usted ha debido cancelar los con
tratos de arrendamiento por fuerza mayor y suspender cual
quier vínculo con su· oficina de ejercicio particular y profe
sional de abogado, ya que estaba 'impedido para ejécer su 
profesión temporalmenté mientras fuere funcionario público, 
los honores demandan sacrificios. 

- 4. Informe, señor Ministro de Gobierno a la Corporación por 
qué no se dio cumplimiento a los artículos 10, 156, 157 y 299 
del Decreto-ley 222 de 1983, al suscribir. usted en el mes . de 
mayo de 1991, siendo ya funcionario público, dos contratos 
de arrendamiento con la Caja de Retiro de las Fuerzas Mili
tares. Este hecho no ha sido investigado aún por el . señ�r 
Procurado'r General de la N ación y apenas está en proceso de 
denuncia formal ante la Procuraduría. 

·· 5. Usted, señor Ministro de Gobierno, debe informar a la Cor
poración por qué previamente a su posesión como funcion�rio 
público,_ no renunció debidamente con el lleno de· los requisitos 
de ley y l_a aceptación respectiva por parte de las entidades 
contratantes a los contratos que tenía suscritos con el Estado 
y en su lugar optó por la figura de la cesión de los contratos 
números 4866 de 1988, 5257 de 1990, suscritos con la Empre
sa de Energía de Bogotá, y el 227,. con la Empresa de Acue
ducto y Alcantarillado de Bogotá, así -como el contrato sin 
número, firmado el cinco de diciembre de 1990, con la Em
presa de Ferrocarriles Nacionales de C<.>lombia (en liquida
ción), todos éstos en favor, unos, del doctor Chemas y el úl
timo con el doctor José Fernando Escobar, socios entr� sí, de 
la oficina de abogados ya · antes referenciada, manteniendo 
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de esta forma un vír.culo de continuidad en el ejercicio pro-_ 
.fesional de abogado, contraviniendo lo prescrito en los artícu
los 39 y 41 del Decreto 196 de 1971, actualmente vigente. En 
este hecho salvo razonamiento convincente desde el punto 
de vista jt;ríclico y plenamente jtlstificado, daría lugar a un 
C:uestionamiento indigno ele falta a la ética moral y profe
sional de un al:to funcionario .de,l Estado y hoy Designado 
a la Presidencia d� la República, cargo honorífico, que debe 
ser ejemplo transp·�re�1té- de PL!lcrit�ld y �virtudes a s�guir · 

por los demás funcionarios públicos del Estado Colombiano. 

El Decreto-ley 2400 de 1968, el 196 de 1971 y el 222 de 1983, 
entre otros preceptos,- consagran inhabilidades .e incom�ati-

- __ _ bilidades .. predicables para .su práctica de_- los empleados ofi
ciales, resultando claro de sus textos que a tales servidores 
públicos les está vedado, mientras· se ·nalTeii al frente de ' la 
función pública y luego por el lapso que señale el ordena
miento jurídico, celebrar o mantener contratos suscritos con 
la entidad que representan o con las que hagan . parte del 
sector administrativo público en general, - así como para 
representar, litigar, gestionar o asesoi·ar fuera ele las previ
siones legales en asuntos judiciales, administrativos o 

policivos. 

6. Sírvase informar al Senado ele la República, señor Ministro 
de Gobierno, si la b;amitación ele solicitudes ele conceptos 
para el honorable Consejo de Estado, Sala de Consulta del 
Servicio Civil, pueden ser efectuadas por petición verbal o vía 
telefónica ante ese despacho por cua:l'quier funcionario pú
blico de entidad oficial o semioficial, independientemente si son 
o no materias que correspondan, por analogía� asu�tos relacio
napos c�m la conipeteúcia c\e sy. cartera ministerial, o por el 
contrario--deben tramítarse únicamente por escrito y exclu
sivamente-dentro de la rama correspondiente a cada Ministerio 
pOl� füncionarios' -de ple-na coin:petericia. para gestionar este 
tipo de solícitudes. 
Cuando el co:i1t1�ato pdncipal consta· por escrito sus modifica
ciones adicionales, deben igualmente extenderse bajo esa misma 
modalidad uor p'dndp' io . universal, ((en derecho las . cosas ' . . 
se deshacen conforme ·se hacen", lo cüal está consignado en 
muchas legislaciones'. 

7. Señor Ministro de· Gobierno, le solicitamo-s muy respetuosa
mente informarnos en qué fecha de i990� le informó el señor 
Presidente de la Repúb'Uca, que a 1.1stecl, lo designaría Minis
tro· de Gobierno y en qué fecha- d'el' mis·mo año de 1990, usted, 
convino· coh el señor'Pl�ésidente· de la República que su pose
sión sería para Íos priméos días del me·s d-e febrero de 1991, 
antes que comeiizara sus laboi;es la Asamblea Constitucional, 
lo anterior posiblemeÍi.te párá _no itnrredirle i usted, o á sus 
mandantes fa- formalización· oportuna de la culminación de 
las relaciones cont1�actu�ie·s. 

8� Considera usted senor .Ministro de Gobi"erno ético y mo'ral, 
ha:ber cobrado _p'or' honorarios prófesiónal�s, . la . suma de 
;;;� f2.5oo.ooo-.oo; según -oi·den de pago número 142970 de_ fecha 

17 ele enero· de 1991, sienclü usted, ya Mi'nistro de Estado, 
con cargo al coñttaio 227, suscrito ei 28 de noviembre de 
199Ó' con la Empresa de Acuéducto y A.fcantarillado de .Bo
gotá, contratoc éste qt!e se liquidó y teYiiiínó en un acta sin 
número y sin fechá de elabo'r<rción de la iilisriiá, suscrita entre 
el doctor Humberto. de la Cal]e, rio se- í)abe si en su condición 
de abogado litigante o ya éri funciones _de Ministros de Go-

- bierno, con el doctor Santiago -Borero · Mutis, Geiente - de la 
Empresa de Acueducto y · Aléanta·rÜlado, de Bogotá en e�e 
entonces. En todo caso señor Ministro, -c�nsideramos irregular 
que se haya firmado -mi' acta . de formalizació!l del contrato 
277 ,.-sin número, que. es·- p�sable, pero· si_n� fe·cha de -suscripCión 
de su elaboración· .qu� _ es co�:npleta.ínente inaceptable, desde 
cualquier punto cle-.vista en e.l orden ético, jurídico' y moraL 
Pero aquí no radica tanto la irrregularidad, lo malo que ob
servamos es que' usted, en su condición de abogado litigante 
y en representación de la Empresa de Acueducto y Alcanta
rillado de B-ogotá solamente actuó, en este contrato _227 de 
servicios prot'esionales, ei-1. dos sesiones del Tribunal de.: Arbi-

tramento, ·los días 7 y 12 de diciembre de 1990 (primera y 
segunda audiencia de trámites) ya que este Tribunal se des
integró posteriormente por razón de la renuncia de uno de los 
árbitros del Tribunal, y hasta la expedición del acta ele termi
nación del contrato 227, con usted doctor De la Calle, el refe
rido Tribunal de Arbitramento estaba desintegrado y no volvió 
a sesionar, luego entonces a ·usted señor Ministro de Gobierno, 
se le pagaron $ 12.500.000.00 por asistir ú1�icamente a dos 
sesiones como ya. se dijo el 7 y el ¡2 de diciembre de-1990, en 
donde no se oóttivo nh-igÓn benef!cio con · su's s-ei�vicios profe
sio!Tales la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
con su .representación profesional en las referidas dos sesio
nes, pago. éste que .se ·hizo, repetimos, según la orden de pago 
número 122970 de ei1ero i7 de 1991, fecha ésta en que tQdavja · 

a usted, no se le había relevado de su representació� profe
sional en fórma legal" del poder que ostentaba, -y en virtud 
fundamental a que solamente el día martes 22 ele enero de 
1991, según acta número 2206, 12:40 m., de la Junta Direc
tiva de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, 
autorizó legalmente la sústitución del mencionado contrato 

227 cüyo poder representativo estaba aún en favor de. su 
nombre, la cesión o sustitución en esta fecha· a favor del doc
tor Víctor Manuel Moncayo, abogado éste, quien no· aceptó 
dicha- cesión, y quien supuestamente y de manera incorrecta 
sin la previa- aceptación de la empresa contratante, el doctor 
Humberto De la Calle, presentó el día 21 de diciembre de 
1990, de manera unilateral, ante la Secretaría del Tribunal 
de Arbitram.ento la sustitución del poder otorgado por la Em
presa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. Finalmente 
el 20 de junio de 1991, la Empresa de Acueducto 'Y Alcanta
rillado de Bogotá, formalizó un nuevo contrato ele 13ervicios 
profesionales con eídoctor Jorge Eduardo Chemási Jai�amillo, 
"de la: Oficina de Abogados, De la Calle, Escobar y Chemás", 
para la representación de s_us intereses en el proceso arbitral 
"Impregilo�Estruco V /S E:A.A.B.", entendiéndose: necesaria
mente que éste era el mismo contrato de la contfimación del 
227 y en reemplazo o sustitución del -firmado coi1- el doctor 
Humberto De la Calle Loml;n�na, en tratándose que : el contrato· 
firmado por el doctor De -]a Calle en noviembre ·28 de 1990 

fue por valor total d� $ 25.000.000.00, y __ en el mes de enero 
de ]'99�,-. le c:�ncelan, !ll doctor De la Calle $- l2'.500.DO('):Oo y el 
contrato que suscribieron con el doctor Chemás ja:ramillo fue 
por· 'valor tot�l· d'e $- 12.500.000:00 lo que da a entender clara
mente que es la ·continuidad del primer contrato: En conse
ClH�ncia señor Ministi'o de Gobierno en qué fecha Je fue revo
cado el poder del contrato 227 de 1990, o en qué fecha en 
forma. correcta- y" ·leg'al, es. decir con la debida autorización 
de la Junta Directiva "de- la Empresa de A.A.B., 'usted cedió, 
sutituyo o .renunció el poder de represeentación, legal. en el 
Tribunal de Arbitratnentó ''Iinpregilo-Estruco V /S E.A.A.B."?, 
o hizó ·la sustitlidon,- césiOYf o 1�eriuncia del meúcioriado- poder 
sin la previa autorl.zación de aceptacióii por parte' de la Junta 
Directiva de la E.A.A:.B'."f· . 

9-: ·: Señ'Or'. Mtni�ti·9 -cíe· :Gpbi�rúo,. sirvas e informafnos! q�é valores 
tiene recibido& por_ �oiicérito . de: ¡rarticipacione·s ,o sub-arreri
daníientos -ele su& oficinas particular y de- abogados ubkada's 

- én ei ediffcio BÓchka de esta_ c�pital, Sahtafé -de Bogotá,. nú· 
meró� 7'04 y 105 -ó a títuf() de qué las ocupan;- los doctores E'sco. 
bar José Ferñá:qdo' y Jwge:Edüardo Chemás, desde la .fecha 
de sti posesión como Miílistro' cte Gobie1�no -y hasta la pre:;;ente. 
Así. mismo nos indique qtiié:h- o qüiénes éancel':'m los arrenda. 

· damientos y servicios vario� · de las citdclas dficini¿ ?" 
. 

·ro. Señor lVlinistro de -Gobierno, usted "ditigió una carta el 24 
-_de. f�brero· de- .1992, al, Tribunál de E-tiéa der Pútido Liberal, 

donde afirhiabá: "el doctor .. Chemás, no es soció mío,- ni pa. 
riente; y con él-sólo me uneri J0s víriculÓs que clefo resefiados", 
.o sea' según s�1 �a-rta, que .el Ónic� vínculo eí·a el Ue "vecino de 
6fidna'1, con posfefioddad; el 3: de abril de i992,: en comunica
d-o de prensa, .üsted señor Ministro, ya acepta· que compar· 

fíari con er "doctor Chemás servidos coiniu\es en las oi!icinas 
(Telefonía, Fax). ¿Qué explicación ·sensata y aceptable nos 
puede dar-usted pa:ra ql:fe ase-¡,(ül'ál;fr taréomo' sé· expüso antes, 
q.ue el doctor Cheinás ocupaba' ttt1á tificki¡¡� tont-ig�ut a la:� �uyá, 

J 
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que no concuerda con la verdad, resultando contrario a la 
realidad sus afirmaciones ante el honorable Tribunal de Etica 
del partido liberal y ante la opinión pública, por cuanto el 
citado profesional doctor Chemás, ocupa y disfruta cierta-

- mente la oficina 704 del edificio Bochica, la misma por la 
cua.I usted, firmó� un contrato d� arrendamiento vigente .con 
1:;¡, Caja de Retiro de las Fue;rzas Militares, prueba t.:le ello es 
la orden ·de publicidad número 2tJ09.033 del día 10 de abril de 
1991, _ del directorio telefónico de 1992 de· _la dudad . capital 
de Colombia, documento que tengo en mi poder; .e igualmente 
le informamos que en compañía del honorable Senador miem..; 
b1;o de la Comisi6n de . Etica, doctor -F�rna:t:J.do lV[endoza prac
ticamos visita ocular .a las oficinas 7:04 y 705 y. constatamos 
que son una SG1a, ya Qlde tienen .comunicación· interna enh:e 
sí, Jaboral}d.Q alJí los ahogad.os Dherpás y Escobar. �uego sus 
.afirmaciones sobre ninguna Telación o :vinc!1lació11 con _el ,doc� _ 

. tor Chemás, carecen de veracidad.· La: cmnunidad de oficina 
presupoif� conwnidad .de inte:rés patrimoniales,- según .deci- -
sión jurisprüdencial Sala 2¡¡, del Honorable Consejo de Estado. 

11. Señor 1\IÜriistro de Gobierno, favor infor�aruós -cuánto éa·n
celó usted por la pubÜcid.a_d, como abogaGlo, - en ias :IÚ1ginas _ � 

amarillas y blancas deLDirectorio Telefónico de 1992-.inclican
do,. �ilméro cÚ� orde·n: de s�iscripció� y. fecha de recibo res
.pecti.vo. - '· 

12. Señor Ministro de Gobierno, st� 'resp-üesta ·de fécha
. 

agostó 4 
. dé 1992 a:mi solicitud de fecha- julio ·30 de .1992, no me satis
face por )as s-iguientes .co.n,sidera_ci.ones_: 

a). Creo q.u� J_os contratos y a�tu;icipn�s admü1i¡;;trativas sus 
�trámites siempre deben ser por -escrito -no verbal en la toma ele 
·decisiones o· au'tpri�acionés _que se .detiven del müi�-0 por la ·natu-·· 
xaleza. de SlJ .propio caráct�r .en .el ·orden .oficial. (Art . . 69 ·Decretp 
'222 de 1983). 

· b) Usted .señor Ministro de Gobierno, solamente fue autoriza-· 
do legalmente .por la gerente ._encargada· de los F.F.N.N., doctora 
Teresa Sánchez dé Díaz, el día 28 de dicieml;>re ·de 1990, supuesta.; 
mente, por cuanto el oficio· 1"éspectivo· tiene. numera-ción de -prin
:éipio dé año y n-o el corre·spoúdiente· a 1a· fi11alización de .·"la vigencia 
'.del año anterior, :dai·a .efectuar. -la' cesión .del 'contrato· :al doctor 
·José Fernando· Escobar, "de 'la ·Oficina de Abogados, De la· Calle, 
: Chemás� Escobar".�-

· .. 

e) En cuanto a la investigación· de la ProctÍra!'luría Generál de 
la Na'ción, en relación con éste y ·ótros hechos, : Ja ;r�speto s( pero 
no la comparto· y :es_te cu�s:Hnnan.tiento es de orden ético y ·111oral 

·del control poHÜco:cm1stilucional que deben{os �je:r;cer los cong-re�. 
iSistas ·:cm;no vn�e1:�s d�J IJ.u�bJo a l9s Mj;nistros y. �ltos 't:un�iÓmÍrios 
fiel. �st�,d.o y n.o. es del orden administi·atiV:.o y dis��plinario.· 

. (Art. 135 Oid. 8 G.N.). 
. 

. el) Acepto y no lo desconozco, que el conhato con F.F. N.N, fue 
siempre uno solo, pero se hicieron o se trabajó con dos originales, 
uno para efectos de su ·aplicaCión y ejecución con rentas propias 
de la entidad contratante y otro para· su cancelación con recursos 
del Presupuesto General de la Nación, segÓn está demostrado por 
los soportes finales del mismo, contrariando la. voluntad y orden 
escrita del señor Ministro de Obras Públicas, de esa época, doctor 
Juan Felipe Gaviria, que autorizó darle -luz verde al trámite del 
proyecto de contrato mencionado sobre la bas·e "que el pago de 
honorarios al doctor De la Calle y al doctor Chemás Jaramillo", se 
haría sin afectar el P1:esupuesto Generál de la N ación, para la 
cancelación de honorarios profesionales de este contrato se paga
ron $ 2.000.000.00 con recursos propios de la entidad F.F. N.N. y el 
saldo de $ 18.000.000.0 con recursos del Presupuesto General de 
la Nación, para un valor total de $ 20.000.000.00 suma global del 
contrato. 

· 

e) Este contrato gemelo, en verdad, comó·ya se dijo, fue cedi
do· al doctor Júsé Fernando Escobar, soCio· de la Oficina de Aboga
dos, "De la Calle, Chemás y Escobar", el día 21 de -diciembre de 
1990 y supuestamente legalizada su_cesi�h .ei día 28 de diciembre 
de 1990, y en :realidad con cargo a :este· c·oiít:rato el ·doctor De la 
Calle al parecer no recibió· honorarios". profesionales ni- siquiera 
·por lÓs -16 ·días que figuró de pbdei·dante;·jo�'qtre·explica alguna rela-

ción existente, entre José Fernando Escobar y De la Calle Lombana 
en la litis profesional, en virtud a que los honorarios del primer 
contado por .el primer' mes de servicios profesionales fueron direc
tamente cobrados por' los abogados José Fernando Escobar y Jorge 
Eduardo Chemás, sin ninguna liquidación proporcional de cuotas 
partes por servicios y hay qp.e agregar que este contrato no se 
le hizo ninguna modificación u otrosí para "vincular con las obliga
ciones conh;ac.tuales al' doctor José Fernando 'Escobar al referido 
contrato ni tampoco nota adicional ({e cesión correspondiente por 
parte del doctori)e la Calle al doctor José Fernando Escobar. Esta 

·operación contractual contradice lo dispuesto en el artículo 10 del 
Dec�eto 222. de 1983. Este atrículo se refiere a las prohibiciones 
é üwompatib.iJid_ad.es para contratar con:el Estado p_gr interpuestas 
pérsonas. Además es- contrario al artículo p9 del De_c_ret_o 222. de 
198a, que dice: ''Pe la' prohibición de ced_er ·el contrato", c�lebrªd.9 
el contrato no podrá �ederse sino con autorización previa ele la 
entidad contra;t_ánt�. Efn ningún caso podrá habei· cesión d.el con,. 
trato eutre quienes integran el consorcio. 

f) El -señor Ministro de Gobierno, deberá remitir copia ele la 
liquidación del cmitrato número 13 de 1991, susc1�ito con la doctorá 
Teres_a Sáf!chez ele Díáz y el Foi�do de Desarrollo Comunal depen-:
_diente de ese Mini:Sterío, dentro del téi·.mino dé ley . 

Transcríbase al sefior Ministro ele Gobierno la anterior proJ)o
- sición de citación, con ·;copia al señor Presidente de la RepM.í>lica y 

·er debate deberá s.er transmitido a la opinión pública por la Radio,.. 
- tlifuso.ra NacionaL 

_ J?resentada p_or el suscrito Senador de Ia República, 
Tiberio Viiiarreal Rmnos. 

: -s�ntaf.é ·de B_ogot.á, D. C., �gosto 18 de 1992. 

IV 

Elección de funcionarios. 

Séüor Directox .General Administrativo del Senadó de 1a 'RepúbÚca 
(de confOl�midad con el artículo 37.5 de la Ley 51;1 de 1992): · 

PrÓposicióu número 29 

Fíjase la fecha del miércoles 2 de septiembre para elegir el Director 
General Administrativo del Senado, ·a la "hora de convocªtci1'iá ·de l¡:t 
plena1:ia -cfel Senq.do, pe la Terna presentada por ·la Comisión de 

-_ - Administración conformada por 1oi> do_ctores Severiano .Ca:J:;t, DÓ
·mingo Cárdenas y J�yenal Rodríguez. · 

ij:p.g-o S�rrano Góm.Rz, Senado1·. 

V 

Proyectos de ley- para segundo debate. 

Proyecto de ley número 14 de 199i Señado, "por la cual se modi
fica y adiciona la Ley 23 de 1982 y se modifica la Ley 29 ele 1944". 
Ponente para segundo debate honorable Senador Darío Londoño 
Cardona. Ponencia para primer debate publicada en Anales núrnero 
74 de 1992. Proyecto publicado en Anales número 27 de 1991. Autor 
señor Ministro ele Gobierno, doctor Humberto de la Calle Lomba
na� Originario del honorable Senado .. 

VI 

Lo que propongan los honorables Senadores, los señores Ministros 
del Despacho y altos funcionados del Estado. 

El Presidente, 
JOSE BLACKBUR� C. 

El Primer Vicepresidente, 
ALVARO PAVA CAMELO 

El Segundo Vicepresidente, 
JAIME VARGAS SUAREZ 

El Secretario-- General, 
Jil'edro Pumarejo Y1lga. 
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PROYECTOS DE 

PROYECTO DE LEY NUMERO 12U92 

por la cual la N ación se asocia al cuadragé
simo aniversario de la fundación de Fómeque 

( Cundinamarca). 
· 

El Congr_eso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo 19 La Nación se asocia al cuadra
gésimo aniversario \].el Municipio de Fómeque 
(Cundinamarca), que se celebra el tres (3) 
de- diciembre de 1993 y exaltar la memoria 
de su fundador, el Oidor Don Miguel de !ba
rra. 

Artículo 29 Con motivo de esta efemérides 
y los méritos históricos y cívicos de esta im
portante población cundinamarquesa, apré
miese al Gobierno Nacional para· que in
cluya en el próximo plan de ·desarrollo las 
siguientes obras de utilidad. social para el 
Municipio de Fómeque: 

-a) ·construcción del acueducto regional y 
sistema· de riego por ladera, _que llevará el 
nombre de "Miguel- de !barra"; 

'b) Ejecüción y erección del busto del Pre
sidente José Eusebio Otálora y pavimenta

_ción del perímetro u_rbano de la localidad; 
e) Reparación y dotación del laboratorio 

de .física ·de 1::¡, .Unidad Educativa "Agustín 
Gutiérrez" ; 

d) Remodelación y dotación del hospital 
"San Vicente" de: Fóineque� . · -

· 

AitículQ 39 La presente Ley_ rige a partir 
de la fecha de sú sanción. 

· Presentada a la consideración del honora
bl� Sen�qo de)a Rep�blica pqr el honorable 
Senador, ' -

. 
. 

Alvaro- P.ava Camelo. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
· _La población de Fómeque existía desde.an

h�s de la llegada de los españoles· y se consi
dera fundada el 3 de diciembre de 1593 por el 
Oidor Don Miguel de !barra. En lengua Chib
cha, Fómeque significa "B_osque de los Zo
rros". Este importante municipio cunclina
marqués está situado en las estribaciones de 
la Cordillera Oriental a 56 kilómetros de Bo-

gotá y es una despensa agrícola y ganadera 
en cuya jurisdicción se encuentra la laguna 
de Chingaza. 

Su crecimiento estuvo signado por impor
tantes hechos históricos, como el protagoni
zado por el párraco y a la vez alcalde de Fó
meque, doctor José María Estévez, quien el 
día 24 de julio de 1810 se puso al frente de 
500 valientes, reclutados en Choachí, Fóme
que y Ubaté y marchó sobre· Bogotá para 
ponerse a órdenes de la Junta Suprema de 
Santa Fe en defensa de la naciente libertad 
que comenzaba a alumbrar los destinos de la 
Patria. . 

Fómeque ha: sido cuna· de ilustres colom
bianos como el Presidente José Eüsebio Otá
lÓra que gobernó a nuestra Nación durante 
los años 1882 a 1884; nativo de Fómeque es 
el fundador y primer presidente de la So
ciedad Colombiana de Ingenieros, doctor Abe
lardo Ramos, quien con_ otros esforzados 
ingenieros colombianos construyó los ferro
carriles de Puerto_ Wilches y del Pacífico, en 
cuya obra murió víctima de las fiebres tro-
picales. 

- · 

Orgullo de la población es el doctor -Nicolás 
Pardo, abogado y diplomático de brillantes 
actuaciones en el foro, así como de ilustres 
ciudadanos que hoy ocupan -posiciones de re
lieve, como Mo�señor Mario Germán Rome..: 
ro, miembro de la Academi� ge la Lengua y 
el doctor José Antonio León Rey, Secretario 
Permanente de la Asociación de Academias 
de la Lengua con sede en Madrid (España)_. 

Fómeque ha i-,npulsado la acción comunal, 
gracias a la Dirección del Presbítero Agustín 
Gutiérrez, por lo cual-fue galardonado con el 
título de Municipio Modelo de Colombia, y 
fue catalogada por el padre Lebret de la Mi
sión Socioeconóinica Francesa, como una de 
las poblaciones más organizadas de América. 

Por estas circunstancias fue seleccionada 
como asiento de dos Conferencias Episcopa
les Latinoamericanas en 1954 y 1956. 
· En materia educativa cuenta con la Cor

_poración Granja ·Agrícola de Fómeque que 
desde 1938 imparte educación secundaria en 
las ramas agrícola, pedagógica y académica 
a unos 950 estudiantes. . 

Gracias al desprendimiento y generosidad 
de la municipalidad fue posible la construc
ción de la represa de Chingaza que abastece 

GACETA DEL CONGRESO 
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de agua a la capital de la República y a otros 
municipios. de la Sabana de Bogotá,: para la 
eual se tuvo que sacrificar 22.500 hectáreas, 
sobre las cuales, Fómeque dejó de re�ibir im
puestos y actualmente no obtiene retribución 
alguna. 

· 

Por estas razones y en busca de' un deH
arrollo integral de la población, es que hoy, 
se solicita el respaldo del Gobierno para la 
construcción de las obras enumeradas en el 
proyecto de ley, a las que los habitantes de 
Fómeque consideren como sus necesidades 
más sentidas. 

De los honorables Senadores; 

Alvaro Pav� Camello. 

SENADO DE LA REPUBLICA : 
1 

SECRETAHIA GENERAL · TRAMITACION DE LEYES 
1 

Santafé de Bogotá, D. C., 25 de agosto·· de 1992. 
i 

Señor Presidente: 
1 1 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyec· 
to de ley número 121/92, "por la cual la Nación se 
asocia al cuadragésimo aniversario de la fundación 
de - Fómeque (Cundinamarca) ", me permito pasar a 
su Despacho el expediente de ·la mencionada inicia
tiva que fue presentada en la fecha ante la Se(:.re
taria General. La materia de que trata el ,mencionado 

-proyecto de ley es de competencia de la Comisión 
Segunda Costitucional Permanente. 

m· Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pu:rilarejo Vega, 
' 

1 
PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REfUBLICA 

.25 de agosto - de IJ.992, 

De conformidad con el informe de la- Secretaría 
General, dése por repartido e( proyecto ,de ley de la 

·referencia a la Comisión Segunda Constituciona-l Per
manente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a 'la Imprenta 

'Nacional, con el fin de que sea publicado'en·la Gaceta 
Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
JOSE BLÁCKBuRN COHTES 

El Secretario G'eneral del honorable Senado de la 
República, · 

i 
Pedro Pumarejo Vega. 
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PROYECTO DE LEY NUMERO 34 
CAMARA 1992 

(Primer período ordinario). 

por la cual se dictan normas relativas al 
reconocimiento y ejercicio del dentista 

práctico en territorio de la República de 
Colombia. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo < 1 Q Reconózcase el ejerciCIO <del 
dentista práctico, en el territorio de la Repú
blica de Colombia como recurso humano en 
salud oral y facúlteselo para ejercerlo a quie
nes a la promulgación y _v�gencia de la 
presente ley, reúnen los reqmsitos que a con-
tinuación se mencionan. · 

Artículo 29 Para los efectos de la presente 
Ley, se entiende por el eje�cicio �e �ecurso 
humano eh salud oral (dentista practico), la 
aplicación de �edios y con5>c�mientos _par� el 
examen, diagnostico, pronostico, profilaxis. y 

_defecto de los dientes, los cuales son odonto
. logía preventiva y con tejidos de soporte de 

_ ·los maxilares y de la mandíbula para las. per
- sonas edéntulas, se aplica la prost?d�ncia de 
acuerdo a la experiencia y reconocimiento de 
cada dentista. 

Artículo 39 Las personas que soliciten el 
reconocimiento como recurso humano en sa
lud oral (dentista práctico) . �e be llen:::r. 

las 
siguientes bases de informacwn o reqmsltos: 

- a) Mayorí;:t de ·edad demo
_
strada con regis

tro civil y/o partida de bautismo; 
b) Tiempo de práctica (años de ejercicio 

del oficio de dentista) el cual no debe ser 
menor de 2 años;· 

e) Grado de escolaridad: Primaria, secun
daria cursos de capacitación, cursos relacio
nado�, estudios de odontología (debidamente 

·certificados); 
d) Las instalacione-s locativas donde eje1:- -

cen la dentistería: Equipos, instrumentos, hi-
giene locativa, etc. ; · 

e) Certificado donde conste que el intere
sado ha participado en brigadas de salud oral; 

· 

f) Dos- declaraciones extrajuicio que den 
fe de la idoneidad del interesado y de no ha

-ber tenido complicac;iones ·en el ejercicio .. c.on. 
cepto que tiene la comunidad de los serviciOS 
(grado de aceptación o quejas); 

g) Certificado de vecindad expe�ido J?Or la 
primera autoridad del lugar de res1denc1a del 
interesado; 

h) Certificado de que el consultorio reúne 
los requisitos m,ínimos. · 

Parágrafo. Las certificaciones solicitadas 
deben ser expedidas por la autoridad compe
tente. 

Artículo 49 El reconocimiento de qtie trata 
la presente Ley faculta al dentista práctico 
para las siguientes· intervenciones o tipo de 
servicios: 

a) Prevención; 
b) .Exodoncia; 
e) Prótesis; 

d) Todo lo relacionado con el auxiliar de 
odontología social. 

Artículo 59 El Ministerio de Salud regla
mentará el ejercicio del dentista como recur.:. 
so humano en salud oral. 

Parágrafo. El dentista reconocido por esta 
Ley como recurso humano en salud oral, de
berá prestar sus servicio� por seis meses a la 
comunidad que carezca de odontólogo de 
acuerdo a la designación que haga el jefe_d_e, 
la respectiva regional de salud. 

_ _ 

· 

Artículo 69 Aquella persona natural que 
habiendo recibido, por mandato de la pre
sente Ley reconocimiento o autorización para 
ejercer la dentistería práctica, se haga pasar 

-por simulación, por establecimiento abierto · 

al público, o por cualquiera otro medio sufi
ciente- para inducir a error a la comunidad, 
como odontólogo, será sancionado mediante 
la cancelación definitiva del reconocimiento. 

Artículo 79 La presente Ley rige a partir 
de su sanción y deroga las disposiciones que 
le sean contrarias. 

El Representante a la Cámara, Departa
mento de Nariño, Comisión VII, 

Jesús Rosero Ruano. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

·Honorables Representantes: 

Las diferentes asociaciones de dentistas que 
o existen a lo largo del país ven con mucha 

preocupación el :::isla!?.iento por par
_
te del Es

tado y la no motivacwn para expedir una ley 
que regule el ejercicio del dentista práctico, 
como recurso humano en salud oral, en los 
momentos actuales ya que el honorable Con
greso de la República no ha legislado en f�vor 
del dentista desde hace cincuenta y- cmco 
(55) años, desde la promulgación de la Ley 
51 de 1937. 

Ha sido en van:o los esfuerzos para que el 
legislador haga por lo menos una revisión de 
la Ley 10 de 1962; de sus Decretos Reglamen-

. tarios 1002 de 1978 y 4078 de 1982; el Decreto
Ley 1073 y la Ley 35 de 1989 leyes que a nues
tro juicio riñen con la libertad de trabajo 
consagrado en la Nueva Constitución Nacio
nal, artículos 25 y 26 y con la realidad de la 
sociedad colombiana. 

Ya está definido semánticamente el tér
mino odontólogo, como él profesional que 
adquiere su formación académica en la Uni
versidad y para el propósito que aquí plan
teamos diremos que recurso humano en salud 
oral es el dentista que se forma mediante mé
todo empírico y ha recibido capacitación a 
través de recursos debidamente· autorizados 
por el Ministerio de Educación o cualquiera 
de sus dependenCias por ·más de quinientas 
horas, ha participado en talleres o seminarios 
rea1izados por cualquier dependencia del M;i-

- nisterio de Salud, ha tomado parte en briga
das de salud oral en las comunidades que 
carecen de este recurso y además tiene la 
capacidad de investigación- en forma perma
nente, a fin de qu·e le permita conocer con 

profundidad, los avances y nuevos descubri
mientos científicos-técnicos para que en la 
medida de las condiciones pueda ponerlos en· 
práctica. 

La presión de una creci_ente población im
-pulsa la demanda de mayores y mejores ser
,vicios, de ahí, la necesidad de modificar el 
concepto social de la práctica médica-odonto-

- lógica sobre algunos recursos humanos que 
están unidos a la comunidad, por costumbre 
o tolerancia. -

- 1En este marco de realidades :econ.ómicas, 
sociales e históricas, el dentista y su inst.ru
mental, adquier� dimensión en la implanta
ción de políticas que nos permitan forjar una 
nueva manera de mirar y tratar las cosas, ac
ción de servicio del ser humano, especi;ümen
te a las zona� donde el profesi_onal no llega, 
a los sectores económicamente depri:¡nidos que 
carecen de los recursos para cubrir los hono-

·rarios profesionales por una parte y_por otra, 
se debe tener presente que la comunidad en
cuentra al dentfsta en el balTio, en el caserío 
y en · gene'ral en todas partes, prestando sus 
servidos así sean regulares, _buenos o - exce
lentes porque está ligado a la comunidad o co-

. mo hijo de las propias entrañas de ese pueblo, 
de su extracto social, paradógicamente la des
criminación de hecho enfrenta al dentista con 
1a comunidad que le sirve. 

· 

Sin erribargo, en ningún momento el d�:t:J.
tista rivaliza con el ódontólogo ya que el pri- · 

mero presta sus servicios a la co:¡nunidad 
realizando pequeños y sencillos procedimien

. tos. En contraposición el odontólogo sólo lo 
encontramos en las ciudades de importancia 
y sus honorarios no están al alcance del ciu..: 
dadano común e inmensas mayorías desposeí
das d�seminadas a lo largo y ancho del país. 

El tener claridad sobre estos temas some
ramente analizados por propia vivencia, nos 
permite afirmar que el Estado ha marginado 
un recurso humano que puede ser incorpora-
do al equipo de trabajadores de la salud para 
beneficio de la comunidad y de la nueva Co-
lombia que todos anhelamos constituir. 

La situación del dentista práctico se ha 
convertido en una verdadera necesidad social, 
amén de contar que en la actualidad los den
tistas llegan aproximadamente a los noventa 
mil en todo el país, por lo tanto dependen 
económicamente de ellos más de 450 mil per
sonas en forma directa, -tomando como base 
un promedio de cinco (5) personas por núcleo 
familiar. 

. De los honorables Representantes, 

Jesús Rosero Ruano 
Representante a la Cámara, Departamento 

de N ariño, Comisión Séptima. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

E!l dfa 24 de agosto de 1992, ha sido presentado en 
este :Pespacho, -el Proyecto de Ley número 34 de 199a 
con su correspondiente exposición de motivos, por el 
honorable Representante Jesús Rosero Ruano. 

El Secretario General, 
SiUverio Salcedo 1\fosquel-a., 

-
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Se .estudia la ·profesión del Bacteriólogo en las si• yecto de ley, se amplió al establecer la dirección del 
guientes universidades y colegios mayores : Laboratorio Clínico e Industrial y las labores propias 

al Proyecto de ley número 41 Senado, 67 Cámara de de su conocimiento, consagrado en su artículo primero. 
1992, "por Ia cual se dictan algunas disposiciones l .  Pontificia Universidad Javeriana. En su artículo segundo, se destacan los requisitos a 

sobre la profesión de Bacteriólogo". 2 .  Universidad de 'los Andes. cumplir para el ejercicio de la profesión, y se le da 

Desde hace más de 50 , años .en Colombia, existe la 3 · Universidad de AntJoquia.. ::����� a;���·�n
i:e ����o

a��=��ó�,
od�ic!����:fe�cf�la; 

=-�-== �acteripJg_gjQ.._IJ.lJ�.JW sus comienzos, al igual que mu- 4 .  Universidad Industrial de Santander. homologación por estudios l'ealizadós en el. exterior, chas )::rofesiones-se=eJercia=sin=una=reglamen1;ación�===5.�Univex..§!.c;iad,...M�!.�P.9litana de Barranquilla. manten_iendo el crit�rio de or�en_tación �ue. resulte 

-

.e.sp.eclflca. 
t . t 1 1 . 

. 6 _  Universid;ctct;lvan;==�-==�-=--=--=--=c.Ql!!Jt!!:..�ble_�n los mveles academ1eos del .Pms. 
Con el transcurrir del iempo, y an e a evo UClon El artículoá9�Cíei'pr6yectn-de=I.eyo=<]lle=�1abla-�c;gJ:ll:�=--- _ de la misma, fue necesario fijarle· para su desempefio 7 · Universidad Católica de Manizales. los debereS y obligaciones, se modifica él literal g),  � =--== JJnos par;ímetros q.ue le permitieran al pueblo colom- 8. Colegio Mayor de .4ntioquia y haciendo .énfa,sis en la atención . d� pacient�s. g.ue .su-biano, contar en el área de la salud con profesionales 9 .  Colegio Mayor de Cundinamarca. · fren enfermedades infecto-contagiosas pot parte del idóneos, que tuvieran, ·un nivel académico de Post- Bacteriólogo, lo mismo .que ei uso en sus .labores' de secundaria, y fue así como el Congreso de la Repú- ·LOs cuales ·se encuentran incluidos- en su totalidad sus.tan��as c�óxicg¡s y reactivos. Se contempla debido a 

blll!a en el año de· 1971 ap;robó la Ley 44; Ley que si en la mo.dalidad de formación müversitaria, de ac_uer- posibles riesgos de su salud física y · merital · por · las me11 es cierto, trató de ·ponerle orden al ejercicio de razones expuestas, al derecho de ser beneficiados con · t do al Decreto-ley 80 .de 1980. esta profesión, dejó a los bac eriólogos como Auxi- descansos cada 6 meses, como prerrogativa excepcio-liares· de 'la Medicina,· Y permitió que los profesionales Los ponentes del presente proyecto, ·hemos procu- nal del derecho laboral como ;;;u cede con las personas de otras áreas de la ciencia de la ·salud pudieran rado mantener en su estudio la dinámica de concer- dedicadas al servicio de la Malaria o utilizan equipos ejercerla. tación que ya distingue a la ·comisión
. 
Sexta éri sus de radiología. 

· Posteriormente las universidades continuaron for- tareas legislativas. Fue en ese propósito por ·el ql:le se Que lo expuesto, sirva señores Representantes, para man.do a sus e.st:udlaut.es _en esta disciplina, con un adelantaron entrevistas con bacteriólogos ¡¡.Q.s.cr:itos á _q!le, con tod� atención les J:n,.opongamos : Dése primer :Pl'!r¡sum de 1:riayor contenido cieptífico. Luego la Ley 80 los colegios departamentale:;¡ y nacionales y svs asocia- debate al P.r�yecto de .Jey númeró · 4Í ··senado; G7 Oá-de 1980 reglamentp los estuotos Post-Secundarios para dos, con el fin de que también la Gámaqt. de Repre· mara de 1992, "-por la cual se dictan algun!lS dispo.-todas las carreras un�versitarias, y clasificó a la Bac- sentantes, cumpla con su papel primordial Y estruc- sicipnes sobre la profesión del Bacteriólogo", con su teriologfa como ·tal, distinguiéndola de la modalidad turar de la mejor manera posible los -proyectos de ley respectivo _pliego de modificaciones. intermedia · pJOfeA!.on[!l CTéc):lica Superior) , tecnoló- que se reciben del Senado de la República. La expe-
gic¡¡, y qe las Licenciaturas, equiparándola con las más riencia en nuestro sentir es valiosa :Y conclnimos que 
�pfisticadas profesjone¡; universitarias; tanto es así que sirÍ váriar el loable enfoque del proyecto .sobFe l.a pro'.. 
el ICFES, que .regula por mandato legal en Colombia fesión del bacteriólogo que concibió el Senado, sí es 
la >educación superior, estableció que .para cursar esta necesario ofrecer algutinos aportes que consolidan la 
cªrrer¡¡. serían n�es¡¡.ri<!S -;1�75· U�AS (Unidades de La- .profesión con un perfil más nítido del bacteriólogo e:n 
bQr Académica) ,  repa:rtidas e n  diez semestres ; ad.emás su desempeño. 
de IJil. año ::;ocia] obligatqrio que son muchos más que 
las otras profesiones de la medicina. 

El primero de . abril del año en curso el Senado1� 
Gustavo Dájer -Chadid, conocedor de esta situación 
.!IUi!. viven los bacteriólogos, pr_esentó el Proyecto ge 
·ley número 41 para someter al Congreso de la Re
pública la modi!icacióD. de la Ley 44 de 1971, que como 
·se dijo anteriorme�üe rige la Profesión· .del B¡¡.cterió
'Iogo, habiendo sido aprobada por unanimidad, en la 
Comisión S exta. y posteriorroe11te, el 17 de j1Jnio, en 
Plenaria der Senado ; por tal motivo y siguiendo los 
p�os_·normativos se present;:¡, este proyecto a la con-
sideración de la Cmpisión Sexta: de la honorable C¡í.
m�ra de Representantes. 

Este proyecto se basa en el desarrollo de los dife
r.e�tes�c¡¡.mpos !le formación del bacteriólogo, que con 
su¡; propias áreas d.e conocimiento, tecnología Y. t�.c

.� nic¡¡s específicas J')stableció, una fisonomía propia y 
Un perfil particular. 

La formación _científica adqui;rida a través de pro
. ceios investigativós, durante el desarroHo de los pro
gramas académicos, da una solidez del conocimiento 
que permite un desempeño confiable en cada una de 
.las ramas y sus cjjferentes aplicaciones. E;J · tiempo de 
d.�dlcación a .esta preparación que el entrenamiento 
en l;:ts prácticas hace -un profesional de una alta ca
lidad para ubicarse tanto . a nivel clínico como indus
t$}. 

La formación humanística y administrativa hace un 
prófesional de mayor compromiso :;;ociar; que sabe iil
teiTelacionar to.ctos los conocimeintos adquiri.dos y dar 
óptimo servicio a través de ellos. · 

:Qe esta :rnanexa los b¡¡.cterió!ogos se constituyen co
'1110 profesionales altamente calificados, especializados, 
idóneos y dotados de .valores cognoscitivos y éticos que 
lps C!!-pacitan P!!-r!t par!Jcjpar con e:OciencJa en egni
PO§ -interctisciplip[!rois, abo.cados a la investigación 
ci�ntjfica de aval}zada, como los trabajos sobre la J.yr:;t
laria, el Sida y el Cólera, que con,stituyen pandemias 
_que .azotan la humanidad, .o en los niveles de decisión 
poÍítica, de los sector� público y m:ivad0 en los cual.es 
se di¡¡.gn0stican, pl¡¡.nifican, programan, diseñan y eje
cutan las políticas de salud- y de desa'rrollo de ·ra so
ciedad colombiana. · 

Por las características de los planes de estudio en su 
multidisciplinariedad se r�q�jere11 q\}e tanto la jefa
tura de · un laboratorio clínico como )a Dirección y 
administración de los currículum de esta profesión es
tén asumidas por profesionales, que tengan dentro de 
su formación universitaria capacitación en esta dis-
ciplina. · ' 

Dadas 1as características científicas y técnicas qÚe 
se requieren en los procedimientos de tipo analítico, 
para no deteriorar la ·calidad del servicio, se hace ne
cesario la. racionalización del número de ellos, ya que 
las implicaciones ge un error �e pueden producir en 
pérdida de la vida. 
.. � necesidad de .1.m ente que e�ija. l()s 1:equisitos. pa
ra el ejer,cicio étic.o qe la .profesión en tpdos los ni'-'e
les pe servicio y el C.Ontrol y S!lpervisión, de los prp
gramas académicos p¡ua que se renueven de acuerdo 
a los · avances ·científiCos · y tecnológicos, . constituyen 
uno de los planteamientos de especial interés, para 
que este profesional ocupe el §J�I!c>" qQe le conesppnde 
y SJla .respeta(lo .c.Qmo tJ;J. 

Análisis legal y constitucional del proyecto : · 

Vemos cómo en los debates anteriores en �1 Senado 
de la República, se hace un análisis legal y constitu
cional, haciendo resaltar el aspecto legal contentivo 

. en la Ley 4<;1 _de 197_1, que acortaba y marginaba .el al
cance del profesipnal de la Bacteriolqgía. Eil liuena 
hora se hace justicia al darle un enfoque 1;eal :ante 

· los vacíos y omisiones de la mencionada Ley 44 de 197 1 ;  
después de una década los claustros universitarios ya 
otorgan títulos profesionales a quienes hayan cursado 
estudios super-iores de confornüdad ,con el Decreto
ley 80 de 1980 que organiza la educación -supelior y 
los decretos reglamenta1ios sobre la misma materia. 

Ya en el campo constitucional, en dicha órbita hay 
concordancia con, el artículo 150, numeral 1, ar.tículo 
26 de la Constitución Nacional. .Con lo e-xpuesto ·en su 
exposición de motivos y articulado del proyecto de 
ley. ·En nuestro sentir debemos de acotar como el ar
tículo 27 de nuestra carta vigencia expresa : 

Artículo 27. El Estado garantiza las ljJ;ler,tages de en-
. señ¡mz"a, aprendizaje, investigación y cát�dra. Cual

quier profesión, arte, u oficio puede tener estos tr.es 
campos de acción de conformidad con la presente dls

·posición constitucional. 
· En bu,ena hora con el presente proy�ptp ·deHne _cl_ar:¡¡.
mente 1¡¡.. ,profesión de Bacteriólogo . . en su .qampo de 
acción, requisitos para el ejercicio de la profesi.ón, s!JS 
deber.es y obligaciones, l a  cre¡¡.ción del C'olegio Na
cional de Bacteriología, sus funciones y sus -delegados, 

)as. sanciones, y el fun.cion¡¡.mi,e!Ü9 (l_e I;.ab.9r!J.torios. pe 
esta manera se aprovechan · las normas constitupiona
les, al dársele oportunidad a las personas de escoger 
su profesión u oficio, de organizarse en colegi?t.uras 
.para daríe bases -más sólidas y seguras - a. las pr,ofe
¡¡iones para ser inspeccionada&, vigiladas y la. prácti.Ca 
de las mi�mas, por las autoridades conwetentes. 

�as cole,gíaturas siempre han teniqo ,pasp.dos ' Iim· 
píos con principios, fundamentos y · objetivos respeta
bles .para depurar y hacer n;¡.ás dignas las .profesi_ones, 
hoy cuentan con respaldo .con,stituc,ipn,al (!.sí lo pres
cribe el artículo 26 inciso segtmdo, es una tramitología· 
necesaria, ante él nacimiento jurídicÓ -�e mia prof�
sión· de reconocido prestigio e importancia en el país. 

Hoy día el Gobierno Nacional mantiene viva la idea 
de darle un viraje a la educación al presentar el pro
yecto <:le leY marco al Congreso Nacional. 

Aná�isis · y  pliego de modificachm.es. 

Con esta ponei1cia se le ha dado una mayor ampli
tud al bacteriólogo en su desempeño profesional, para 
que pueda realizar tareas de enseñanza práctica, in
;vestigación y av¡¡.nce en el trabajo a nivel privado, 
institucional o .en el ejercicio de su cá_tedra. 

El ejercicio del Servicio Social Obligatorio es salu
dable y oportuno ante los actuales momentos de crisis 
del país, y de las transformaciones en ·los jimbitos 
universitarios donde a diario se debate la problemá�ica 
social colombiana y con ello se pueda dar nacimiento 

· para qÚe se configuren estrategías y acciones a ,seguir 
en la práctica de su servicio social .como aporte a los 
vastos sectores de las zonas margina·;ias ·que descono
cen la labor y las funciones de apoyo· .�1 re:stableci
miento de la salud por parte del prof.esional de la . 
·Bacteriologiá. · · · 

Para una .mayor precisión del campo ··de . a.ccióil · .e 
-!.IPP{)rt_�l,Cia d� las 1110dificaciones real1_z¡¡.d� �tl )ll'O· · 

Guillermo Chávcz Cristancho. 
·Represe�ta!).te� � la· é:im:i.ra· l\Tort� de Santander . . 

Fredy SáiÍchez Arteoaga , 
a,ep1:esentante a la. Gátnara Córdob_a. 

,PLIEGO DE MODIFICACIONES . .  - • J 

:El artícl.llo 19 quedará. así : ·  . 
Artículo 1'� �!t Profesió�· del Bacterió�ogo : El Bac

teriólogo es proiesional universitario co)::i una forma. ción científica e investigativa, cuyo campo de acción 
se .rlesarrQlla funcjamentalmente en las . áreas- re·[ado-

. nadas con eJ diagnqstico y control de calidad, el desa
rrollo Biotecnológico, la investigación básica y apli
cada, admí.nistración y docencfa .relacionadas con la 
canera, la dirección del Laboratorio Clíni.co e Indu.s
trial, labores propias de su exclusivo conocimiento. 

El artículo 29 quedará así: · · : 
Artículo 2º Requisitos para _ejercer ·1-a. ·profesión. Pa

. ra ejercer la profesión de B¡¡.cteriólogo ise deben . cum-
plir los siguientes requisitos: · · 

a) Obtener el Diploma Académico de Ba.cteriólogo 
en Instituciones Universitarhis que fimcionen legal-

. mente ,€11 el .país, y estén reconocicjas por el Instituto 
Colombiano p!).ra el Fo!pento de la .E,ducación Supe
rior, I .G.F.E. S . ,  o que presenten la debida oonvaH
pación · de �tudios y la homologación· ·del título uni-
versitario. · · 

b) Igual al proyecto. 
e) Igual al proyecto. 

El ªrtícl!l!> ¡l9 q!ledará así : 
Artículo :39 I�ual al proyecto. 

a) Igual al proyecto. 
b) Igual a1 proyecto. 
e) Igual· al proyecto. 
d) Igual al proyecto. 
e) Igual al proyecto. 
f) Ig1l!tl al .prpyecto. 
.g) �.uedará .�sí: 

1 ' 
-g) No podrán negars.e a. la atenciól} de pacientes con . 

enfermedadés infecto-.contagipsas, ni el uso de su8-
táñ.c.ias· tóxic.as ,y reac.ti:v_os químicos pecesarios para :el 
desempeño d e  su profesión. J:)or lo tanto, el Bacterió-. 
logo, gozará de· espe:cial Pl'otección laboral que le ga
rantice su. integridad física y mental, así como los 
béneficios de :descanso que compensen los posibles ries.,. 
gos que asún1e en su laJ<Qr. 

,h) Ig1,1al a} proyecto. 
Artículo 49 Igual al proyecto. 
Artículo 59 Igual al proyecto. 
Artículo 69 Igual al pr.oyecto. 

. Artículo ¡¡g Igu¡¡.l al prqyecto. 
Artículo 89 Igual al proyecto. 
Artíeulo 99 �gu¡¡l .al proyecto. 
Artículo 10. Igu¡¡.l al pr�yecto. 

De los honorab.les ReJ?resentante.S, 

Atentamente, 

Guillermo Chávez Cl"istancho, Fr�¡]y ·Sánche?J Arteaga · · Representantes a la G_álpara .. · 
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A C T A S  D E  C O M I S I O N  

COMISION SEGUNDA 

ACTA· NUMERO 007 

Sesiones ordinarias. 

Correspondiente a la sesión del día miércoles 20 de 
Iiw.yo de mil novecien-tos noventa' y doS". (1992) . 

En Santafé de Bogotá, D. C., siendo las 3:40 p. m., 
del día 20 de mayo- de- 1992, se reunió la Comisión 
Segunda Co"nstltucional Permanente, en sesión presi

.dlda por el Presidente de 1a Comisión, doctor Luis 
.Eladio Pérez Bonilla; se· dio lectura- al orden- del día: 
. Primero; Llamada a lista a los honorables Repre
sentántes. 

Segundo. Lectura y consideración del acta de la se
sión anterior. 

· Tercero. Citación ai ·Gerente General del Inderena, 
:doctor :Manuel Rodríguez Becerra, ·para el día; 20 de 
.mayo de 1992, promotores doctor Benjamín Higuita 
.Rivera y el· doctor Man1,1e1 Ramiro Velásquez Arroyave. 

Cu-arto. Citación a la señora Ministra de Relaciones 
Exteriores, doctora i':foemí Sanín de Rubio, para el día 
2ll de mayo de 1992, promotores : Doctor Juan Hur
tado Cano, doctor Melquicedec Marín López, doctor 
Osear de Jesús López Cadavid. 

Quinto. Lo que prol)Ól1gan los honorables Represen
tantes, _ Ministros del Despacho y altos funcionarios 
:del Estado. Leído y aprobado el orden: del diá, la- Pre
sidencia: solicitó llamar a lista, contéstáron los siguién

·tes honorables Repre.sentantes : ·camargo Santos Ra
fael, Higui:ta Rivera· Benjamín, Hurtado Cano · Juan, 
Lópe·z. Cadavld oscár dé Jesús, Marín López· Melqui.:. 
cedec, Í\ifártinez-guérra. Zainbrano . Guillermo, :ri¡:amen 
Rapalino· F.élipe dé . Jesús, Pérez Bonilla Luis Eladlo, 
Quintero darcía Rafael, Velásquez Ai"royave· Mánuel 
Ramiro, Viilamiza-r" Trujillo Basilio. 

Asistieron· én el transcurso· de la sesión los honora-
- líles Representantes: Clopatofsky Ghisáys Jiiird, Gar

cía dé Montoya Lucelly, Lará �Yrjoha jáfine, Leholo 
Conde· Lucas, -acampo Ospina Guillermo'. 
. co·n excusas: dejaron de asistir los honorables Re
presentantes Alaréón Guzmá.n Ricardo,_ Escrucería 
Gutiérrez Jaime Fernando, Pomarico Ramos Arman
do. En el segundo plinto-del orden del día. el secretario 
informó a los honorables Representantes, que el acta 
en· consideración queda:bá• pelidiente por no' haber Sido 
fotocopiada, En el: tercer punto del orden del día. él 
Presidente de la Comisión, concedió· la paiabra ál 
Gerente General del- Indereúa, doctor Mánuel" ROdrí"'" 
guez Becerra, y solicitó a los citá·ntés : docto:i· Benja

_.mín Hlguita· y Manuel Raíniro Velásquez; hacer la 
exposición de motivos a la: citación : El . hono-rable 
Representante Benjamín Higuita Rivera : Conjunta
mente con el -honorable Représeüta:nte Manuel Ramiro 
Velásquez, nos dimos a la tárea de presentarle a esta 
célU:Ía legislativa, ésta: propÓSición éon él áñim6 cíe que 
usted concurriera a ella y nos explicará• mucho mas 
iritiníá:mente los alcm1ces del Proyecto <i:ooperac.ión 
Inteimacionál parál él Medio Ambiente, y los ptogta.:. 
mas qúe Colombi[t presentará. Sabemos que el> Medió 
Ambiente· éS"· un tema yá de pr-ioridad w niver rrümdiál•. 
En_ el orden nacional ésa preocupaCióh quedO:· plasma'
da en normaS dé carácter constitucional e iglliilmente · 
éonocer:ño5 él iüterés dei actual Presidente de Colom
bia, doétot Cesar Gaviria Trujiilo: En buena parfe' de · 

su prográma Revolucfón en, Mm�cha:., tiéride· preéwa:
mente & tratar dé cubrir el deterioro qué en nuestro 
medio paradógicaniénte ha timido el' Medió AlnB:íénte. 
Fundafuéntahri.ént"e se trata. de. éso, qué a través: rre: �u 
.exPc>sición, los mfembr(.)s de esta Comisión p.Qtr.amos 
conocer con ma.yor ili.timidad toda- esta: próptíésf:ái y 
e�1�tar a éolaiJorár, tar como dice la . norma· cc'rlsi¡)tq'� 
cional, armónicamente con todo el ihterés que· uste!:Jes 
tiim·en :Pá,rA:. saéar ·'ad€Hante· estos· progtáñlas·. E:oBsti
ti¡ye 'una !lovecíosa iñ�ciativa. Én er último p;iil:;¡tfo·aél 

.lib� que usted' li¡¡.. entregado a los rrliemor<is' de' esta 
Comisión, en la . presentación qué hac·e él Piésfaente 
César Gaviria Trujillo, en el sentido de asumir un 
compromiso, sobre el particular, ojalá no sea· ú:riJca
n1ente· pari Í99�, sirió para siempre. Que para 1992 el 
año de la Cumbre de Tierra, sea taihbfén el áño érr !Í;ue 
naca· unái i.u1evá· afianza entre los más ricos y· los 
menós favorecidos, entre el Norte y el Sur, para/. s:üvar 

.. · ál mundol Cfe' lá- cfestrU'éción ambiental. Que dentro de 
500 años, cuando se celebre el milenio del encuentro 
de . los· dos mundos, esa. generación también . pued�'t 
disfrutar, del aire limpio, de la incomparable visión 
de la selva. en todo su explendor, del regocijo que pro
duce mirar a los animales prosperar en su propio · 
habitat, de la incomparable y única riqueza natural 
que hoy ofrece Colombia. Agradezco mucho la presen
cia suya en esta reunión, señor Gerente y, le concedo 
el uso de la palabra a quien conjuntamente corunlgo 
quiso - solidarizarse con ésta proposición. Muchas -gra
cias. 

Interviene el honorable Representante 
1\"lanuel Ramiro Velásquez :  

Los Parlamentarios apenas nos estamos enterando 
de los progra-mas . del Gobierno, con respecto a Coope

. _ració:ri y a la Conferencia de Rio; la cual es de mucha 

importancia. Nosotros sabemos qu"e los doce días en 
que van a deli.berar los 60 mandatarios y los delegadQs 
de agencias iriternacionáles en Rio de Janeiro en esta 
conferencia 92, es de mucha importancia para el día 
de mañana. Queremos simplemente informarnos e1l. 
términos genéralés sobre e·ste respecto y además ver 
dónde va involucrado el Programa de Cooperación den:. 
tro dé la agél'lda dé Rio de Janeiro, si bien aquí, la 
Mesa Directiva, la semana anterior deSignó como 
delegados al d.Octor Juan Hurtado Cario y al doctor 
Meli:¡uicedec Marfil López, para que hiciera parte de 
la comisión organizadora. Dejamos en sus manos se� 
ñor Gerenté, la presentación del tema. 

MUchas gracias. 

'Interviene el Gerente General del Indei'ena, dgcfor -

- Manüel Ródi:í:gúe:i Becerra : 

Fui citado para el tema del Programa de Coopera
ción internacional del Medio Ambiente. Yo le men
cioné al señor Presidente que esta. mañana había hecho 
una exposición muy amplia con los miembros de la 
Comisión Segunda. del Senado sobre el tema de Rio. · 

El me sugirió. qúe p{>r qué no hacía alguna referencia', 
si ustedes lo' deséaban. El tema del· Medio Ambiente 
será de mucha prioridad en las agendas internacio
nales del futuro. :En: el caso particular de Golombia 
ese temá tiene áún más importancia que en muchos 
otros países, dado qtie Colombia es una de las poten
Cias en tétrtüno's dé recursos naturales renovables del 
mundo: El prograiiiá de Cooperación Internacional 
para ei Médi!o· Ambienté que fue presentado por el 
señor Presidente de la República, precisamente hacé 
tres semanas, sé inscribe de alg·una manera en t odo 
el pr;qceso de Brásil 92 ; en el sentido de que el Pro
grama fundámentalmente constituye una estrategia 
del Gobierno colombiano, para aceptar recursos fi
nancieros a nivel internacional ; ya que están apare
ciendo recursos nuevos y -adicionales para transferir 
a ios· pa-í�es del Norte .y a los países del Sur, países 
industrializados y países en desarrollo, en el campo 
·ambiental. be hécho el programa surgió cuando hace 
año y medio se· anunCió· en octubre · del año 90 la 
creación de ún· fondo' ci·eado por los países industria� 
l!zados cp:n e.l fin de financiar en forma, proyectos 
ambientales. Éii ese Fóndo se recaudaron mil millones 
de dóÜl:ré� a¡:itoximadamente que han sido asignados 
a través· dé propuestas y proyectos que han sido- pre"'" 
sentados· por países. Precisamente Colombia. ha pre
sentado· tll1a propuesta sobre la protección de la biodi

"vers"idad en el_ Cho"c6 biográJico; · es una de las zonas 
�de mayor peligro, una de las zonas más ricas del 
·mundo· é"n \'ai'iedad· vegétal y ru1imal y una de las 
zonas baJa mayor presión ; por esa razón el Gobierno 
colom!)íano· dio prioridad a esta región y el Inderena 
conjuntamente _con Planeación Nacional, - elaboró una 
propuesta qué fué présétitáda a este Fondo y que es 
administrado por el Banco Mundial. Este · proyecto 
ya fue á¡:irohado y s�rá el primero en comenzar. a eje
cutarse en -Ainé"rica Latina con recursos de ese Fondó. 

Intervino' ei' horlo'ralile Representante Lucas Lebolo : 

Preguútó' : ¿ Q'uiénés estuvieron en el Convenio? Ge
rente deL Inderena :  .Planeación Nacional, Inderena y 
los · recursos para éÍ éon:vénio los aportó el Programá 
de Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUE, me

· djante cien mil dóiares para montar este_ proyecto . .  La 
actividad qué se reállzó fué la. de recopilar los docu7 
mentos que existen- en Colombia que tienen que ver 
·con·ei diagnóSfico' ambiental en Colombia eri las dife� 

. rentes regiones del país. Dina Pombo dirigió el proyec-
to. Lo que hizo. 'i'midaníénta:lmente fue la de establecer 
para . las grandes c;inco regiones del país : el Caribe ; 
Pacífico ; la Orinoquia, la Ama.zonia, la. Zona Andina, 
las priori'dades para. cada una de esas· áreas. Natural-

- menté· a. su· vez· se dividieron y se hizo una primerá 
a.próp�ación de cuáles eran las- prioridades para cada 
una de esas regiones. Simultáneamente se dirigieron 
comunicaciones a. las diférentes eritidades guberna.� 
mentales y no "gubernamentales que tienen que ver 
eón lo amiiienta:r eü el pa.ís,. para estimularlos a que 
.presentaran prügramas y proyectos a- este gran pa
quete. :Dé ese proceso de búsqueda. de proyectos se 
reC:opilaroh aproximadamente unos 500 proyectos dé 
muy diversa-. calidad y al Departamento Nacional dé 
":Planéació'n, le corresponde la atribucióri" de sele'c"éionar 
los proyectos que deben ser sometidos · a  nivel inter
nacional. . Finalmente se seleccionó un conjunto de 
doscientos proyectos. El documento está editado, ade
más del español, eri inglés y francés, justamente para 
que tenga- acceso ,en -los países industrializados. Vale 

. la pena mencionar que en cada una de las regiones; 
en · la región amazónica, se presenta. hoy un mapa 

' donde se describen básicamente las unidades del medio 
físico; hay un cuadro en el cual se trata. de sintetizar 
los proyectos · que ha habido en cada. región y las 
consecuencias que ha. tenido para el ambiente. 

hJtervino el honoráble Representante 
Benjamín Higui�a Rivera : 

Solicitó al Gerente del Inderena hacer claridad so
bré qué institución tiene a su cargo controlar la 
polución de las ciudades y así empezar a trabajar y 

·evitar que se siga propagando, pues hasta la presente 
:no se sabe a. qué organismo dirigi'rse. Con la creación 
del Ministerio del Medio Ambiente se harán tmas 
funciones descentralizadas que ayudarán a llevar a 
cato la realización de la campaña del Medio Ambiente 
en Colombia. 

Interviene el Gerente General del Inderena : 

Sí, realmente el proyecto del Miüisterio, se presentó 
a consideración del Senado de la República buscando 
re"sclver una parte de los problemas' que" usted muy 
,atinadamente anota. Este Ministerio fundamenta!:.' 
mente diséñ:aría la. política ambiental en Colombia, 
La gestión ambiental estaría descentralizada. Prectsa-· 
mente la estrategia del Gobierno para fortalecer el 
sector ambiental es doble, y por otra parte hay que: 
educar las· instituéiones ambientales. Por fortuna, Ia, 
nueva Constitución dio recurs"os para la gestión am
biental que están expresados en la sobretasa del im
puesto predial, que parte venían recolectando algun:a:s 
dé las Corporaciones Regionales AUtónomas. La. se
mana pasada la Organización Internacional de Ma:-· 
deras Tropicales aprobó dos proyectos- _ que . está!l 
dentro del paquete ; uno, que tiene que ver con la 
protección de los manglares en Colombia,- y otro, que 
tiene que ver con ,la recuperación del Piedemonte Ga
queteño ; . los dos proyectos suman del orden: ·de tres 
millones de dólares. 

IIitervino el honorable ·Renresentante 
Osear de Jesús López Ca-david : 

Solicitó al Gerente del inderena informar qué ges.; 
"tiones se han adelantado; para cambiar deuda externa; 
por inversión del Medio Ambíente. 

Intervino el Gerente Generai- del Ind'i!rena : 

Sobre el particulár Colombia. propuso dentro del 
contexto de la iníciat_ív"a de las Américas y que. fue 
presentada ante el Gobierno norteamericano el± el 
mes de octubre pasado, Esta propuesta:. tiene qué· ver 
con el cambio de deuda de la I1D por. Me.dio Am:tíien
·te; básicamenté el esquema. rtorteaiñ:ericano c6Iisiste 
en que el 50'% de la deuda que ha adqliírido el paíi 
a través de algunas líneas, se podrían: Ilégar a. mone.o 
tizar en pesos colombíanos y dedicarlos ál Medio Aiii.o 
biente: Parece que habría la. posibilidad dé obtener 

·a través de ese canal, cincuenta millones de dólar�. 
una cifra bastante interesante, que se ·ejecutarían_ a; 
través de organizaciones gub-ernamentales y no gu
bernamental. Naturalmente en todo este proceso- de 
negociación. ·de ·condonación de deuda por ·Medio Am
biente, como sería el caso de las líneas de crédito de 
lá A:ID tiene que ser muy cuidadoso y :m:ily celoso en 
tódo lo . que se refiere: a soberanía. Desafortunada
mente la iniciativa. "de las Amérícas está congelada en 
el- Congreso de los Estados · Unidos . en este moment&; 
pero parece que está en proc_eso de· desc<;mgelarniento . 
y las· perspectivas de Colom]:>ia son bastante buenas 
para obtener esos recursos-. La, gestión, que tiene que 
ver con el Gobierno de Holanda y que se apÍicaria; 
en lo forestal asciende a un monto de veinte millones 
de dólares. El Gobierno de Holanda· tiene una poiítica 
muy interesante; .Y es que cada vez que hacen una. 
termoeléctrica calculan las emisioneS" de C02! y en
tonce"s dan recursos a países en des-arrollo· para: que 
planten b<:>sques . . to · que llaman suats, Colombia n� 
tiene muchas oportunidades en ese campo, hay otros 
países centroamericanos y de Suramérica que. ha.n sida 
bastante exitosos en esa figura. Respecto al Resguardn 
Putumáyo; rue · una· iniciativa. justamente del Inderena 
de hacer este programa:; es similar al que se quiera 
hacer de protección de la biadiversidad en el Choc!J 
Geográfico; sobre la· éoncep·ción de que la conservación 
de lá biodiversidad sólo· va a· p·oder hacerse con l:u 
comunidades que tengan sentido hacerla. El gobierno 
suizo, es uno dé los- aportantes y ha. manife·stado su 
Interés en continuar financiando el proyecto después 
de tres años de ejecución. 

.Intervino el honorable Representante 
Melquicedec Niatin Lópe:i:' 

Preguntó ar Gerénte dél inderena, si con la creación 
dél Ministerio del Médío· Ambiente se ha: Péiisado en 
crear oficinas en los . Llanos, la Orinoquia; las gentes 
de esas regiones carecen de todo conocimiento sobre 
el tema del Medio Ambiente. 

Intervino el Gerente tlel lnderena : 

Ya se ha pensado en eso, uno de los proyectos del 
Ministerio del Medió Ambiente, es crear unas corpo
raciones regionales en . la Oriooquia, en la Amazonia, · 
en los Llanos y en otras regiones para. que tengan la 
suficiente capacidad de gestión ambiental y se· bene
ficien directamente de estos progra-mas . 

Intervino· el honora1Jle Representante 
Jairo Clopatofski Ghisays : 

Solicitó al Gerente . del Inderena explicar, si en las 
zonas urbanas se van ,a llevar a cabo los mismos pro-
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gramas del Medio Ambiente que .se están realiza_ndo en 
!as cinc-o regiones principales que ha menciOnado. 
Gerente del Inderen a :  En el paquete de proyectos para 
.presentar a la Comunid¡¡,d Intern'<J,Cional hay algunos 
programas que tienen que ver cm� el tema urbano .. �e 
hecho el Gobierno Nacional est�, contratando credl· 
tos internacionales con el Banco Mundial Y el B anco 
Interamericano de Desarrollo. Dos de los objetivos es 

la creación y fortalecimient{} del sector y financiar el 
programa · de acción forestal para. Colombia. Otro pro
grama es la recuperación de ciénagas y humeales- que 
en Colombia tienen un gran d.etedoro. Una pa.rte de la 
fina.nciación del crédito es p¡¡,¡o¡¡,. forl;alecer la gestión 
dé los parques nacionales. 

ll:ñtervino el honorabla Rep�reseant:;a[llÍ·!l 
Juan Hm'taclo Canu : 

Solicitó del Gerente del Inderena 1::�, información, 
st ;ra había sido presentado el proyecto de !ey sobre 
la creación del 1\!Iinisterio del M.Jdio Ambiente y la 
importancia del mi�mo p:n·a la ejecución de los pro
gramas. Hizo una {'Xposición de las labores que han 
Tealizado las corporaciones aut-ónomas hasta el mo� 
1nento y la manera como se ha ca ído en Ia. politiquería. 
en estos entes, donde los recursos no se distribuyen 
para la verdadera promoción de los programas de 
reforestación, de recuperación d.e cuencas y otros. U:n 
ejemplo es la Coi]loración. A.u�óncrma de Risaralda, 
donde su director se ocuuB. de Io.s asuntos de orden 
lJ()lítico y personal. 

· 

En primer lugar el proyecto Re acP-ba. de presentar 
·en el Senado en el día de hoy. En seg lmdo lu!Sar para 
la Comisión es de mucha imp;:y¡·tancia este tema, ya 
que le va a tocar enfrentll.'!' los t'cmas de ratificación 
de O::mvenios Internacionales c'l>rno son la Convención 
de la Biodiversidad, en el caso de que se suscriba en 
Brasil ; la Convención del C2mbio Climátic-o que even
tualmente se va a suscrib¡r en el mismo país ; la 
mtificación de la Cm-t:oJ, de la T let"ra y la ratificación 
del Protocolo de Montreal. Con respecto al parque 
natural de Tatamá. ya se flrm6 el convenio entre el 
Inderena y la asociar:ión de mur-[clpios, la Gobernación 
y la CAR, y por consiguiente es muy urgente desarro
llar algunas actividades; en él, se van a establecer 
unas cabañas de c�ntrol y viglh'mcia en el curso del 
próximo semestre y, en con)unto con el Inderena. la 
Asociación de Municipios y Ia CAR, se· vm1 a nombrar 
algunos :funcionarios y como prioridad se piensa co
menzar a hacer el pla.n de manejo y fijar las princi
pales necesidades. Sobre el ¡par.<D¡ue Tatamá le puedo 
decir esto. 

Intervino el homrrnh!e 1J.!t,epr,e'Silllll��lllllt¡, 
MelquicedeiJ l.'t'larin lLópe'll : 

Manifestó : La zona que mis &e va a pmteger es la 
Amazonia, ya que está · conside.rsil.a. como el · pulmón 
del mundo. Lamentnblement.:; en Oolombia esta es la 
zona más pobre del pa:ís. Qué p!ensan hacer con la · 
ooblación urbana, con Leticia,, eme el Mitú, con Puerto 
Inírlda, con la población blanca, oon Pu·erto Santan� 
der o Araracuara; donde los colmws para poder vivir 
tienen que talar los árboles sr d.asde luego se a{}aba 
eon la flora y la huna. Los pa.:.3es vecinos como el 
Brasil, Perú, Bollvia y Ecmv:lor, están acabando con 
los bosques. El Perú por ejemplo, no thme una política 
sobre la conservación del M;;dlo Ambiente a conse
·cuehcia de la deforestación tan gre,nde que se ha pre
sentado en Oreta. en la parte attt�. del rio Marañón o 
río Amazonas; el río Amazmlas ha:Jó en su caudal 25 
metros y era imposible llegar hRst:J. Letic.ia. 

.!Interviene el Gerente Gemlnall «Jlrell [lllldeu··emt � 

El Amazonas colomlJi¡lno hoy ·en cHa no tiene las 
presiones de colonización fuer�e. :3¡ hay zonas onmo las 
que usted menciona donde hay una gran presión. 
:Naturalmente el .tema de la colonización es un tema 
crítico ;  dentro del documen�o d:so política ambien tal 
-que aprobó el Consejo de Pold;lca Económica y Soctal, 
en agosto del año pasado, .se previó un documento 
especial sobre el tema de la colorü·w,clión. 

-Es un programa que tiene que ver. con la Reforma 
Agraria, con la política de coloo.i.::;;ación, que se le 
puedan entregar tierras ya ¡¡Joíe.rt,as para el desarrollo 
y la ganadería. ColomiJüt no ·neheda dar un solo cen
tavo más de crédito pa.ra gans.der1a. en tierras nuevas. 
NatUJ)almente hay una política tnd:í.genista en Colom-
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bia que se expresa en todo el tema de los resguardos 
que sin duda es una de las más importantes que re
quiere recursos para su especialización. Estoy de acuer
do que en algunas áreas estamos muy atrazados en 
establecer políticas. Colombia ha estado aligerando el 
proceso de obtener financiación internacional para la 
protección de parques de los ocho países amazónicos, 
y gracias a ese liderazgo se diseñó un programa que 
acaba de anunciar el Banco Interamericano de Des
arrollo que lo financian con plata concesional. 

Intervino el honorable Representante 
Martínez Guerra Zambrano Guillermo : 

Manifestó haber recibido un documento de las gen
tes de Cota-Cundinamarca, con fecha mayo 92 y dice : 
"Según reciente Acuerdo número 16 del 4 de diciembre 
de 1991, del Concejo de Cota. sancionado por el Alc:Ú
de, se destinó una enorme área de terrenos de más 
de mil hectáreas para. zona industrial en Cota. Esta 
futura zona de fábricas quedará sobre la Autopista á, 
Medellín y sobre la ca,rretera a Cota. por donde salen 
de Bogotá los días feriados miles de turistas a respirai.'· 
un poco de aire puro. Esta zona industrial estará lo
calizada dentro de los siguientes linderos : por el Norte 
parcela de Cota ; por el Sur límites con el Municipio 
de Funza; por el Oriente con Bogotá; o sea con el río 
Bogotá ; y por el Occidente con la ca.rretera que va de 
Funza a Cota. 

· 

En la zona industrial caben por lo menos mil fá
bricas, según dice el acuerdo, se dan fábricas agroin
dustriales de baja contaminación atmosférica y que 
sus ag·uas residuales casi no contaminarán el suelo. 
Después de consultar el problema con la. CAR, acon
sejaron conseguir un abogado idóneo que demande el 
acuerdo antes mencionado ante el· Tribunal Conten
cioso Administrativo de Cundinamarca y que averigüe 
en qué forma puede ayudarnos la Constitución si !'S 
posible un abogado especializado en derecho adiuinis
trativo y nombre una Junta Cívica de personas nota
bles de Cota, que quieran y puedan colaborar para que 
vayan a hablar oon el Gobernador de Cundinamarca 
Y con todas las entidades que defiendan el Medio Ambiente. para que no se materialice esa zona industrial de fábricas en Cota". A raíz de este documento ·quiero leer la siguiente constancia : "En momentos en que el mundo entero mira horrorizado la destrucción de sus fuentes de vida y corrige su rumbo suicida estable·· ciendo normas de extricto cumplimiento par� defender el Medio Ambiente por encima de cualquier otro interés. se ha tenido conocimiento de la autorización por parte del Concejo Municipal de Cota para la des� tinaci?n de n;n hectáreas de la Sabana. d� Bogotá para zona mdustnal. Resulta incomprensible que un lugar tan hei:moso como éste, uno de los pocos que quedan para: sostener un _nivel a.decuado del oxigeno en el país; se v1era contammado por chimeneas y botaderos de· desechos industriales que reemplazarían el verde tradicional de sus potreros, verdadero pulmón de Santafé de B�g�tá, sin ellos tendríamos una especie de ciudad de Mexrco, donde sus gentes no volvieron a ver el sol". 

Interviene el ·Gerente General del Inderena :  

Yo tenía conocimiento de ese caso, precisamente ofi
·cié al Director de la CAR, a la Corporación Autónoma 
Regional de la Sabana, que es la entidad que tiene 
atribuciones al respecto, la atribución directa es de la 
CAR. y por otra parte es del Ministerio de Salud, en lo 
.que se refiere a las emisiones de la atmósfera. 

Intervino el honorable Representante 
Juan Hurtado Cano : 

Solicitó se declarara sesión permanente, la cual 
.puesta a consideración por el Presidente de la sesión, 
fue aprobada por unanimidad por todos los asistentes . 

·Intervino el honorable. Representante 
Ben,iamín Higuita Rivera : 

Manifestó como citante, sus agradecimientos al señor 
Gerente del Inderena, pox: sus explicaciones sobre el 
tema del Medio Ambiente. 

Interviene el señor Gerente del Inderena : 

"Les agradezco mucho a la Comisión Seg·unda por es
ta magnífica oportunidad que me han dado y quisiera 
mencionar que sin duda el tema de conservación am� 
biental y de nuestros recursos es absolutamente prio
ritario. Inderena está en este momento empeñado en 
desarrollar conjuntamente con otras entidades del sec-
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tor ambiental, lo que se denominaría una estrategie. 
nacional de conservación de la biodiversidad, en d 
cual confluyen naturalmente las 'observaciones de ca
rácter científico y naturalmente también la viabilidad 
política y económica. 

Interviene el honorable Representante 
Juan Hurtado Cano : 

Agradezco su buena voluntad por haber estado en la 
Comisión. En el Quinto punto del .orden del día :se 
presentaron las siguientes proposiciones : 

Proposición. 

Desígnese por la Comisión de la Mesa de la Comisil5u 
Segunda de la Cámara, dos Representantes para que 
en representación de la misma conforme la. delegación 
oficial del Gobierno Nacional a la. reunión de la OIT 
a celebrarse a partir del día 4 de junio de 1992 en 
Ginebra (Suiza) , como es función del Congreso a pro� 
b ai· o improbar los tratados internacionales, esta Co
misión conocerá en primera instancia de ellos y por 
lo tanto considera de su actividad y responsabilidad 
enterarse de los asuntos a tratarse en esa. reunión de! 
países miembros. Esta: designación esta.rá ·sujeta a la 
aprobación que la Plenaria. de· la Cámara por mayoría 
calificada dé esta Comisión al exterior de acuerdo eon 
el artículo 136 numeral 69 de la Constitución Nacional 
y por proposición que será present:otda por el Presi
dente de esta Comisión Segunda. Esta proposición fUG 
presentada por el honorable Representante Benjamín 
Higuita Rivera. Fue aprobada por tmanimidad por los 
asistentes. 

Pl'Oposición. 

Citar al señor Viceministro de Relaciones Exterio
res, doctor Andrés González Díaz, el día 21 de mayo 
para que responda al cuestionario que para fecha 
mayo 20 de 1992 le habría sido formulado a la señ.orn. 
Canciller, doctora Noemí :3anín de Rubio, y relacio
nado con los aspectos fundamentales de la próxima. 
conferencia sobre la Cumbre Tierra, Rio 92. que se 
llevará a cabo el próximo- mes de junio. El cuestionario 
se refiere al protocolo de Montreal sobre la capa de 
ozono, conservación de la biodiversidad del Pacífico. 
reserva natural Tatamá en Risaralda y otros puntos 
que adjuntamos a la presente proposición y que son 
ya de conocimiento de la Cancillería de· San Carlos. 
Esta proposición fue presentada pm· el honorable Re
presentante Juan Hurtado Cano y fue aprobada por 
unanimidad. 

· 

Prop·�sición. 

Cítese al señor Ministro de Desarrollo Económioo, 
doctor Jorge Os pina Sardi, para que nos · hable de los 
últimos avances que sobre materia de zonas fmncas 
turísticas, desarrolla el Gobierno. El día y hora será 
establecido por la Mesa Directiva de esta Gom.tsión.
Presentada por el honorable Representante Jairo Clo
patofsky Ghisays, y fue aprobada por unanimidad. 

Proposición. 

Desígnase por la Mesa, Directiva una comisión de 
seis (6) honorables Representantes, para que se tras
laden a las ciudades de San Cristóbal. C aracas y Ma
.racaibo en la hermana república de Venezuela a fin 
de conocer la situación en que se encuentran un millar 
de compatriotas que allí están detenidqs. Esta Comi
sión se encargará de hacer el censo de los colombianos 
detenidos, solicitando para ello la asesoría y colabora
ción de los señores cónsules acreditados en 1ft Re
pública de Venezuela y dialogará en lo posible con las 
autoridades venezolanas pertinentes, sobre la funcio
nalidad de un intercambio de detenidos entre los dos 
países. Esta proposición fue presentada por los hono� . 
rables Representantes Rafael Camargo Santos, Jesús 
Numen Rapalino y Melquicedec Marín López. Fue 
aprobada por unanimidad. Agotado el orden del día, 
el Presidente de la Comisión convocó ·para el día 21 
de los corrientes a las 2 p. m .  

E l  Secretario s e  permité poner a disposJ.eión d e  los 
honorables Representantes la tr.anscripción completa 
de la sesión, si alguna duda tuvieren sobre el conten1• 
do de la presente acta. 

El Presidente, 
Luis Eladio Pé¡·ez Ilonllla. 

El Vicepresiden�e. 
Rafael Quintero !García. 

El Secretario General, 
Ernesto Salaza1· Cabrera. 

• 
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